
(De 3 a 4 P . M. ESPECIAL). 

PRESID ENCIA DEL SEÑOR CRUCHAGA

SUMARIO

Se continúa tra tando  del proyecto so
bre reform a de la ley re la tiva a reclu ta
miento. nombramientos y ascensos del 
personal de las instituciones arm adas y 
queda pendiente su despacho.

Se levanta la sesión.

ASISTENCIA

Asistieron los señores:

/Alcssandri R., Fernan
do.

Azocar A., Guillermo. 
Bravo O., Enrique. 
¡Concha S., Aquiles.
Cruz C., Ernesto.
Duran B., Florencio. 
Figueroa A., Hernán. 
Grove V., Hugo. 
Guzmán, Eleodoro Enri

que.
Lira I., Alejo.

Maza F., José.
Michels, Rodolfo.
Opazo L., Pedro. 
Pradeñas M., Juan 
Rivera B., Gustavo.
PAos Arias, J. M. 
Rodríguez de la S., Héc-

tor.
Silva C., Romualdo. 
Silva S., Matías.
Greta S., Arturo. 
U rrutia M., Ignacio.

ACTA APROBADA

Sesión 44.a ordinaria en 9 de agosto de 
de 1933 (Especial).

Presidencia del señor Portales

Asistieron los señores: Pravo, Cruz. Gro
ve Hugo. Gumucio. Lira, Maza, Muñoz, P ra 
deñas, Rivera, Ríos. Silva Romualdo, Ure- 
ta , Urrejola. U rrutia. Valenznela y Wal- 
ker.

E l señor P residente dá por aprobada el. 
ac ta  de la sesión 42 a, en 9 del actual, que 
no lia sido observada.

El acta de la sesión 43.a, en esa misma 
fecha, queda en ¡Secretaría a disposición de 
los señores Senadores, hasta la sesión pró
xim a para su aprobación.

CUFjNTA

No hay por aprobar.

Orden de1, día

E ntrando en el orden del día de la p re
sente sesión, se pone en discusión general 
y particu la r a la vez, el proyecto de Acuer
do sobre aprobación del Convenio sobre el 
wíiisky y ia carne, suscrito con Gran B re
taña, en Santiago, el 9 de febrero de 1938.

No usa de Ja palabra ninguno de los se
ñóles Senadores.

Cerrado el debate, se aprueba el proyec
to por asentim iento tácito.

El proyecto aprobado es del tenor si
guiente :
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PROYECTO DE ACUERDO:

“Apruébase el acuerdo sobre el whisky 
y las carnes suscrito roí! Oran B retona, en 
SanC a-ni. el 9 ¡le fe b re ro  de 1938 .

Se lo i ti;■ en dé,m isión general y i;a r tie u -

lar a la ez. el provéelo de Amuélalo . sobre
ae ree ;m-iói i del Convenio de Comeré'iu. sus-
('TÍ i 0 en I e -('hile y C rai i Bretaña, eii San-
tingo. el 910 de mayo de 1938.

No usa de la palabra nnuzuno í’e ios se-
ñ i • res Sen adores.

Cer rado el debate. se aprueba el provee-
to por asentim iento tácito.

El pro  vecí o a p ro b ad o  es del te n o r  s i
g u ien te  :

P R O Y E C T O  D E  A C U E R D O :

“Apruébase el Convenio de Comercio sus
crito entre Chile y Gran Bretaña, en San
tiago, el 30 de mayo de 1938 .

Se pone en discusión gen 'ral y p articu 
lar a la vez. el proyecto de Acuerdo sobre 
aprobación de la Convención Internacional 
para la seguridad de la vida Humana en el 
mar. suscrito en Londres, el 31 de mayo de 
1929.

No usa de la im laiira  n inguno  de los se
ñores Senadores.

Cerrado el debate, se aprueba el provec
to por asentimiento tácito.

El proyecto aprobado es del tenor si
guiente :

P R O Y E C T O  D E  A C U E R D O :

*• A pruébase ia Convención Internacional 
para la seguridad de la vida humana en 
el mar, suscrita en Londres el 31 de mayo 
de 1929".

Se pone en discusión general y particu 
lar a la vez el proyecto de acuerdo, sobre 
aprobación de los Acuerdos sobre Salitre 
suscritos entre Chile y Alemania, en B er
lín, el 28 de jimio de 1937 y el 8 de junio 
de 1938. respectivamente.

Yo usa de la p a la b ra  n in g u n o  de los se
ñores  S en ad o res .

Cerrado el debate, se aprueban los p ro 
yectos por asentimiento tácito.

El proyecto aprobado »  del tenor si
guiente :

CU ¡YERTO DE ACUERDO:
“A pruébanse los acuerdos sobre Salitre, 

suscritos entre Chile y Alemania, en Berlín, 
ei 28 de junio de 1937 y el S de junio de 
1938. respectivam ente” .

Se pone en discusión general y particu 
lar a ’m vez el proyecto de Acuerdo sobre 
aprobación de! Convenio Provisional de 
Comercio, suscrito en tre Chile y Alemania, 
en Saníiago. el 5 de enero de 1938.

No usa de la palabra ninguno de los se
ñores Senadores.

Cerrado ei debate, se aprueba el proyec
to por asentimiento tácito.

El provecto aprobado es del tenor si
g u ie n te  :

P R O Y E C T O  D E A C U E R D O :

“ Apruébase el convenio provisional de 
comercio suscrito entre Chile y .Alemania, 
en Saníiago, el ó de enero de 1938 .

Se nona en disensión general y particu 
la r a ia vez. el proyecto de Acuerdo. sobre 
aprobación del Cniivcnio Provisional de 
Comercio, suscrito en Santiago, entre Chi
le y los Estados Unidos de América el fi 
de enero de 1938.

iNo usa de la palabra ninguno de los se
ñores Senadores.

Cerrado el debate, se aprueba el proyec
to por asentimiento tácito.

El wroyeeto aprobado es del tenor si
guí ende :

PROYECTO DE ACUERDO:
“ Apruébase el Convenio Provisional de 

Comercio, suscrito en Santiago, entre Chi
le y los Estados Unidos de N orteam érica, 
el (i de enero de 1938” .

Se pune en discusión general y particu
l a r  a la vez, el proyecto de Acuerdo sobre 
ap ro b a c ió n  del C onvenio  C om ercia! y de 

í'cin ip ín isU íüm  .m u -n ti  entre Cinie y
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Bélgica, en Bruselas, el 22 de junio de 1938. 
No usa de la palabra ninguno de los se

ñores Senadores.
( errado el debate, se aprueba el proyec

to por asentimiento tácito.
El proyecto aprobado es del ten o r si

guiente :

PROYECTO DE ACUERDO:

A pruébase el Convenio Comercial y de 
'Compensaciones, suscrito entre Chile y 
Bélgica en Bruselas, el 22 de junio de 
1938” .

Se pone en discusión general y particu 
la r  a la vez, el proyecto de Acuerdo sobre 
aprobación de la Convención In teram eri- 
cana sobre radiocomunicaciones. suscrita 
en la H abana, el 13 de diemrabre de 1937.

No usa de la palabra ninguno de ios se
ñores Senadores.

(E rrado  el debate, se aprueba el proyec
to por asentimiento tácito.

El proveído aprobado es del teno r si
guiente :

PRDYECTO DE ACUERDO:

“A pruébase la Convención in teram erica
na sobre Radiocomunicaciones, suscrita en 
La H abana, el 13 di’ diciembre de 1937, 
con reserva de la aplicación de los a rtícu 
los 6 a 1(1 inclusive, que forman (a parte 
segunda de la citada Convención” .

8" le v a n ta  la sesión .

CIMENTA

Se dió cuenta :

l o De los siguientes mensajes de S. E. el 
Presidente de la República:

C o n c iu d a d an o s  del S en ad o  y de la Cá
mara de D iputados:

Las disposiciones vigentes en m ateria de 
jubilación de los empleados públicos resu l
tan a veces demasiado severas respecto a 
determ inados funcionarios ipie. por haber 
llegado ai pináculo de su carrera adm inis

trativa, por la especial naturaleza de las 
funciones 'que desempeñan y por sus dila
tados y meritorios servicios, merecen con
sideraciones especiales de que carecen las 
normas generales que rigen la materia.

Tal es el caso de cuatro distinguidos fun
cionarios cuya labor adm inistrativa es su
ficientem ente conocida y apreciada, y da
das las circunstancias actuales, la aplica
ción de las normas corrientes de jubilación 
repercutiría hondam ente en la situación 
económica de estas personas y sus fam i
lias.

El i esorero Generai ae la República, don 
( arlos Castellón Bello, el Director General 
de Obras Publicas, don Teodoro Scbmidt 
Quezada, y los Abogados del Consejo de 
Defensa Fiscal, señores Humberto Molina 
Luco y Alfredo Balm aceda Fontecilla han 
solicitado del Gobierno que se les otorgue 
su jubilación cu condiciones excepcionales 
por encontrarse verdaderam ente enfermos 
e imposibilitados para seguir ejerciendo de
bidamente sus funciones. La constante de
dicación que estos funcionarios han p resta
do al desempeño de sus cargos v las apre
ciables cargas de fam ilia que han pesado 
sobre ellos, los han hecho encontrarse en la
última etapa de su carrera sin fortuna, per
sonal que les perm ita afron tar dignam ente 
sus obligaciones familiares, por lo que el 
Gobierno ha estimado do justicia acoger la 
petición (pie han form ulado v. al efecto, se 
permita presentar a vuestras consideración 
el siguiente

PROYECTO DE LEY:

“Concédese, por gracia, al Tesorero Ge
neral de la República, don Carlos C aste
llón Bello; al D irector General de Obras 
Públicas, don Teodoro Scbmidt Quezada; y 
a los Abogados del Consejo de Defensa. 
Fiscal, señores H um berto Molina Luco y Al
fredo Balmaceda Fontecilla. el derecho a 
jubilar con las pensiones de 60,000 pesos; 
i 0,000 pesos; 42,000' pesos y 36,000 pesos
anuales, respectivam ente” .

Al pago de estas pensiones concurrirán 
el Fisco y la Caja Nacional de Empleados 
Públicos y Periodistas en la proporción que 
corresponda” .

89.—Ord.—Sen.
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Santiago, ¿i 11 de agosto de 1938. — Ar
turo Alessandri. — F. Garcés Gana.

Conciudadanos del Senado y de la Cáma- 
• ra  de D iputados:

El ex-Contador 2.o de la A rm ada, don 
Alberto Lemus Troneoso, lia quedado al 
m argen de los beneficios concedidos a los 
inválidos de la campaña de 1891, por las 
leyes números 5,311, de 4 de diciembre de 
1933 y 6.096. de 15 de septiem bre de 1937. 
por cuanto no hizo valer «u invalidez den
tro  de los plazos legales.

Consta por los documentos acompañados 
que el señor Lemus recibió una herida en 
la pierna izquierda en e! hundim iento del 
“Blanco E ncalada”, el 23 de abril de 1891. 
en Caldera, por las torpederas “Lynch'’ y 
“Condei!” ; lo que produjo desde aquella 
época, la invalidez de que hoy día. padece.

E n atención a estos antecedentes, y con 
el objeto de (pie el señor Lemus pueda aco
gerse a los beneficios que ¡as leyes respec
tivas han acordado a los inválidos de la 
campaña de 189I. de ios cuales no ha po
dido d isfru tar únicamente por no haberse, 
acogido a los plazos señalados en las leyes 
respectivas, a pesar de reu n ir las demas 
condiciones exigidas, tengo el honor de so
m eter a vuestra deliberación, el siguiente

PROYECTO DE LEY :
“Artículo l.o Declárase, por gracia, invá

lido absoluto de la campaña de 1891, al ex 
Contador 2.o de la Armada, don Alberto 
Lemus Troncóse, a fin de que pueda aco
gerse a los .beneficios que acuerdan a di
chos servidores las leyes núm eros 5,311, de 
4 de diciembre de 1933. y 6.09S, de 15 de 
septiembre de 1937, y demás que legislen 
sobre el particular.

Artículo 2.0 E.tía ley reg irá  desde la fe
cha de su publicación en el “Diario Ofi
cial” .

Santiago. 10 de agosto de 1938. — A rtu
ro Alessandri. — F. Garcés Gana.

2.o De los siguientes oficios ministeria
les:

Santiago, 12 de agosto de 1938. — Los 
servicios de Beneficencia y Asistencia So
cial por oficio número 4,077. de fecha 6 del

actual, dicen a este M inisterio lo siguiente
“Con relación a  la providencia número 

918 de ese M inisterio, me es grato comuni
ca r a U. S. que en ia prim era reunión de 
Directores de Hospitales se im partirán  ins
trucciones para  (pie se procure no rechazar 
de dichos establecimientos, a títu lo  de fa l
ta de camas, a los veteranos de la guerra 
de 1879''’.

Lo que me permito transcrib ir a V. E .  
para su -conocimiento en respuesta a su ofi
cio nílmero 299, de 27 de julio del año en 
curso.

S aluda  a V. E. — E. Cruz Coke.

Santiago. 9 de agosto de 1938. —- Por 
oficio del H onorable Senado número 275', de 
20 de julio último. Ud. puso en conoci
miento del infrascrito las observaciones 
formuladas, en sesión de! día anterior, por 
el honorable Senador don Aquilas Concha 
sobre la conveniencia que este Ministerio 
efectúe los arreglos de las calles del puerto 
de ITuasco. que fueron destruidas por el 
aluvión caído la  noche de! 20 de mayo del 
presente año. en atención a que ia Munici
palidad res,lectiva no cuenta con los medios 
suficientes para  hacerlos.

Sobre el particu lar, lam ento m anifestar a 
Ld. q■■>(•• el presupuesto del Departamento- 
de Caminos de este M inisterio no consulta- 
fondos para el arreglo de calles, por lo que 
no será posible acceder a lo solicitado por 
<4 honorable Senador don Aquiíes {loncha.

Saluda al señor Presidente atentam ente 
su affmo y S. S. — Ricardo Bascuñán.

3.o De los siguientes oficios de la Hono
rable Cámara de Diputados:

Santiago, 9 de agosto de 1938. -— La Cá
mara de D iputados ha tenido a bien no in
sistir en la aprobación del proyecto de ley 
en que se m odificaba el número 1 del a r
tículo 7.o de la ley Orgánica del Institu to  
de Crédito Industria l y que fué desechado 
por el H onorable Senado.

Tengo el honor de decirlo a Y. E . en 
respuesta a vuestro oficio número 302, de 
29 de julio de I93S.

Devuelvo los antecedentes respectivos.
Dios guarde a V. E. —  J. Manuel Huerta.. 

—Julio Eclisurren O., Secretario.
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Santiago, 11 de agosto de 1938. — La Cá
m ara de Diputados ha tenido a bien apro
bar el proyecto de ley rem itido por el Ho
norable Senado, por el cual se autoriza al 
Banco Central para o to rgar créditos a la 
Caja de Crédito Minero e Institu tos de Fo
mento Minero de Tarapacá y Antofagasta. 
en las condiciones que se señalan, con las 
siguientes modificaciones :

Artículo l.o
Se ha substituido ia referencia que dice: 

‘'6,1 oó. de 6 de enero de 1938” , por “6.051, 
de 3 de abril de 1937” .

En el inciso final se lia cambiado la pala
bra : “cancelados”, por “ pagados” .

Artículo 5.o
Se lia su b s titu id o  la parte inicial de este 

artículo basta las palabras: “a la Caja de 
Crédito Minero ’ inclusives, por las siguieu- 
te s : “El servicio de-las obligaciones de la 
Caja de C ré d ito  Minero que se contraigan 
en virtud  de lo dispuesto en el artículo l.o 
de la presente lev. lo efectuará la Caja Au
tónoma de A ido r íiz a e io n  de la D euda P ú 
blica con las cantidades que le correspon
dan . . . ”

Artículo 10.
-Se lia cambiado el número del decre to  

supremo que fi.ió el texto definitivo de la 
Ley General de 'Ferrocarriles v que dice: 
“1,175”, por “1,157” .

Como artículo 12. se ha consultado el si
g u ie n te  n u e v o :

“A rtíc u lo ...  Autorízase al P residente de 
la República para re fund ir en un sólo tex
to, que llevará numera-ción de ley, las dis
posiciones de la presente ley con las dispo
siciones vigentes de la Ley Orgánica de la 
Caja de Crédito Minero, cuyo texto  defini
tivo se fijé) por Decreto -Supremo 5,617 del 
M inisterio de Hacienda de ,27 de diciembre 
de 1928 ; y con las disposiciones vigentes de 
las leyes 6,175, de 7 de febrero de 19-38; 
6,155, de 8 de enero de 1938; 6,051, de 3 
de abril de 1937; 5,331, de 27 de diciembre 
de 1933; 5,258, de 27 de septiem bre de 1933 
y 4,248, de 14 de enero de 1928” .

Artículo 12.
Ha pasado a se r a r t íc u lo  13, sin modifica

ciones.
Lo que tengo a honra poner en corioei-

miento de V . E . en respuesta a vuestro 
oficio número 289, de 27 de julio ppdo.

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. - J .  Manuel Huerta.

—Julio Echaurren 0,, 8b

S a n tia g o . 11 d e  agosto- de 19-38. —  -Con
m o tiv o  del m e n sa je  e in i orine- que te n g o  a
h o n ra  p a s a r  a m anos de Y. E . .  la C á m a ra
de D ip u ta d o s  ha, ten itio a b ien  prestar su
ap ro b a c ió n  al s ig u ie n te

P R O Y E C T O  DE L E Y :

“Artículo único. La A v en id a  M anuel
A iuníí de ¡a c iu d ad  de :S an tia g o , se cieno-
m in a rá , mi lo sucesivo . ' 'A v e n id a  E lio d o ro
Y á ñ e z ” .

L a  cad e  S a n ia  E lv ira d r  ;a c iu d ad  de
M olina se d e n o m in a rá , en (¡de lan te , “Ala-
n u e l -1. Y ra r rá z a  v a l” .

E s ta  ley  re g irá  desde .ia fech a  de su pu-
bl ie ae ¡ ó 11 en el " D iario O fic ia l” .

D ios g u a rd e  a V . E . —-J. Manuel Huerta.
—Julio Echaurren 0., Se croto  rio .

Debate

—Se abrió la sesión a, 1las 3.13 P. M., con
la presencia en la Sala de 13 señores Sena, 
dores.

El señor Cruchaga (Presidente). — E n  
el nombre de Dios, se abre la sesión.

El acta de la sesión 44.a, en 9 de agosto, 
¡.¡¡robada.

El acía de la  sesión 45.a. en 10 de agosto, 
queda a disposición de los señores Senado
res.

Se va a dar cuenta de los asuntos que han 
llegado a ¡a Secretaría.

—El señor Secretario da lectura a la 
Cuenta.

RECLUTAMIENTO, NOMBRAMIENTOS Y 
ASCENSOS DEL PERSONAL DE LAS 

INSTITUCIONES ARMADAS

E! señor Cruchaga (P residente). — En 
el Orden del Día corresponde continuar la  
discusión del proyecto sobre modificaciones 
a la  ley número 5,946, sobre reclutam iento, 
nombramientos y ascensos del personal de 
las instituciones armadas.

El señor Secretario. — En la sesión 40.a 
O rdinaria, de 3 del actual, quedó pendiente
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la discusión en el núm ero VI del artículo  
l.o, que d ic e :

‘‘VI. E n  el artículo 10., letra C) que se re. 
fiere a los requisitos p a ra  el ascenso de los 
Oficiales Técnicos en M aterial de G uerra, 
substitúvese el número 2, por el s ig u ien te :

“ 2.o P a ra  ascender a Mayor, Teniente 
Coronel y  Coronel se requiere haber servi
do en F ábrica  de M aterial de G uerra o en 
otros servicios propios de la especialidad 
técnica, en el país o en el extranjero, por lo 
menos, u n  año en el grado an terio r” .

Quedó con la palabra el honorable señor 
Concha, don Aquiles.

El señor Cruchaga (P residente). — P ue
de usar de ella el honorable Senador.

El señor Concha (don Aquiles). — He 
formulado una indicación para que entre 
los requisitos necesarios para ascender se 
suprima el comprendido en la frase que di
ce: “ y la  m itad del tiem po en tropa estable
cido en la presente ley p ara  los oficiales de 
arm as” .

Debo hacer presente a mis honorables co
legas que en la ley de 1932 no se consultaba 
este tiem po en tropas; de modo, que en re
sumen, lo que pido es volver a la situación 
contem plada en la ley de 1932, fundándom e 
en las siguientes consideraciones:

Como oficiales técnicos en el E jército  no 
hay sino el 2,6 por ciento del total de la  ofi
cialidad del Ejército. E stas espeeializaciones 
las considero absolutam ente indispensables, 
y en el m undo entero se tiende hoy día a la 
especializar ión de los ramos técnicos. Me 
parece que para un oficial especializado es 
perjudicial hacer tiempo de tropa, porque 
durante este tiempo, naturalm ente, se expo. 
ne a o lv idar una gran p arte  de su p rop ia  es. 
pecializaeión, v, además, tendrá que ser 
reemplazado, por ejemplo, en la F áb rica  y 
M aestranza del E jército , mientras hace su 
servicio un  tiempo en tropa, digamos, por 
un oficial que carece de capacidad técnica 
para el desempeño de esas funciones.

En realidad , este es un  problema grav ísi
mo. En la M aestmnza del Ejército existen 
especialistas que se dedican al perfecciona
miento de la técnica en la construcción de 
material de guerra.

Uno de esos técnicos por ejemplo, debe 
dedicarse a la m etalografía microscópica, y 
respecto de lo cual ruego a mis honorables

colegas se sirvan tom ar nota. E ste técnico 
es profesor de la U niversidad del Estado, de 
la Universidad Católica y de la Escuela de 
A rtes y Oficios, y dentro  de la Fábrica y 
M aestranza del E jército , especialmente en 
los casos de guerra, está encargado de ver 
la calidad del m aterial que se esté usando 
en la fabricación del m aterial de guerra.

Pues bien, saquemos a esos oficiales y 
pongámoslos a com andar tropa du ran te  uno 
a dos años so pretexto que se exige este re
quisito para su ascenso.

¿Es posible creer que se pueda hacer es. 
to? ¿Qué dirían mis honorables colegas si, 
por ejemplo, a un M ayor-Farm acéutico se le 
alejara de la farm acia y se le h iciera hacer 
dos años de servicio en tropa? ¿Qué dirían 
si este mismo tem peram ento se adop tara  con 
un Teniente-Dentista, con un Coronel-Vete, 
rinario o con un Coronel-Cirujano, so pretex
to. como lie dicho, que se le exige ese requi
sito para ascender?

E n realidad, estos casos son inverosímiles, 
y sin duda que es por eso que la ley de 1932 
no exige a los oficiales técnicos el requisito 
de mando de tropa para  ascender.

A parte de la ram a a que me he referido, 
la m etalografía microscópica, en que el que 
desempeña el cargo es profesor de la Uni
versidad del Estado, de la Católica, si a es
te  oficial técnico se le manda a com andar tro 
pa a Talca o Concepción, es indudable que 
no podría continuar haciendo sus clases. ¿Es 
posible creer que un técnico distinguido co
mo el de que se tra ta  pueda estar haciendo 
clases y comandando tropa? V su puesto en 
la Fábrica, ¿quién lo atendería? ¿En qué cir
cunstancias quedaría el país en caso de gue
rra, cuando baya que fabricar armam en
tos y no timemos el técnico correspondiente, 
el cual está comandando tropa?

Así como ésta, existen muchas o tras es
pecialidades, no menos im portantes. Algu. 
nos especial islas se dedican a la fabricación 
de aleaciones para las municiones de infan
tería y ¡¡ara los balines de proyectiles. Son 
cosas muy delicadas, para las cuales se ne
cesita una gran experiencia —no diré de si
glos. a u n q u e  no sería exagerado..- pero sí
se necesita toda la experiencia de oficiales 
especializados durante quince o veinte años, 
durante los cuales se adquiere la experiencia 
y especia lizaeión suficientes.
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pa, saco 
cotí ese 
ocurrí 
dándose 
consultó 
causa do

a que se tra ta  de aleaciones, voy a 
aprovechar para dar a conocer a mis hono. 
rabies colegas un hecho que ocurrió hace 
muchos años atrás, en nuestra M aestranza 
del Ejercito, a causa de la falta cíe especia, 
listas en la Fábrica. Se le sacaron los plo
mos a los balines que tenían form a ojival, y 
se h ic ie ro n  ba las  puntiagudas; el técnico de 
ese entonces, que no sería muy experto o 

reído quizás muxjio tiem po en tro . 
los plomos y los fundió p ara  hacer 
metal los balines eu punta. Pero 
¡ue al disparar, los plomos salían 
vueltas y no llegaban al disco. Se 
a las fábricas alemanas sobre la 
este fenómeno, y se inform ó que se

guram ente eso se debía a que la fundición 
estaba mal hecha, pues a causa de una. gran 
tem peratura habría cambiado el centro de 
gravedad de la aleación.

Así como ese caso, ocurrió otro en las l-’á. 
brieas del E jército , también años atrás, por 
la fa lta  de técnicos especializados. Las F á
bricas ofrecieron vender toda la pólvora al. 
m acenada, a razón de cinco centavos el ki
lo, pues querían deshacerse de ella porque 
se creyó que estaba en malas condiciones: co
mo no hubo interesados por ese precio, se 
empezó a botar grandes cantidades al Zan. 
jón de Ja Aguada, fin ese tiempo llegó a Chi. 
le un té'cuico aloman y tuvo conocimiento 
de esas grandes cantidades de pólvora que 
se estaban botando, porque se consideraba 
inservible: examinó unas m uestras y ese 
técnico alemán m anifestó que se estaba co. 
metiendo un grave error, porque esa póivo. 
ra estaba en buenas condiciones y  podía ser 
aprovechada.

Gomo si todo Inera poco, voy a c ita r otro 
caso, y podría c itar muchos. En cierta oca
sión, las caram ayolas que estaban almace
nadas, que eran mas de 17,000, fueron  en
contradas inservibles, con agujeros en los 
puntos donde se tocaban unas con o tras du
ran te el almacenaje. Esas caram ayolas eran 
de aluminio v seguram ente por algún fenó
meno eléctrico o por o tra  cansa, el hecho es 
que estaban perforadas. Si en esa época hu
biéramos tenido un conflicto internacional, 
la tropa no habría ¡podido salir de Sanfia. 
go por falta de caramayolas. E stas cosas 
son sumamente graves.

Además, hace algunos anos atrás se gas-
taroii muchos millones de pesos en la ad
quisición en el extranjero de munición de 
infantería, con la consiguiente salida de di
nero del país. lo que pudo haberse evitado 
al hacer ¡a munición en Chile; y así como 
estos casos de tecnicismo, podría citar los de 
oficiales que se dedican al latón m ilitar, que 
es oirá aleación para  la vainilla de infante
ría y artillería ; a los que se especializan en 
la fabricación del acero al níquel para los 
proyectiles de infantería y para las corazas, 
blindajes, cascos de acero, e tc .; a la m uni
ción de infantería en los ta lleres de carga, 
de granadas, de espoletas, del laminado no
ferroso y del de acero, a la fundición de fie
rro y acero; al ta ller de m aterial de artillería 
y rabricacion de espoletas de tiempo v de 
percusión para' sus municiones; a la fabrica
ción de a c ro s  ai cromo, silicio, manganeso, 
tungsteno, vanadio, molibdeno. etc.; a las 
pólvoras y esplosivos, etc.; fusiles, estam
pado, etc.

Es de advertir, señor Presidente, por ejem
plo, que un técnico estudió durante 16 
anos en Estados Guidos el estampado y, 
una vez en Chile, lo ocupó la Fábrica, en 
su especialidad y transform ó la m aquinaria 
para revisar cartuchos de guerra  en. revi
sado™ también de cartuchos de caza.

E l señor Bravo. —- ¿Es oficial ese técni
co c

El señor Concha (don Aquilas). — No, 
honorable Senador, es civil, v los oficiales 
especial Aados aprenden y toman nota pa
ra el i aturo de su ram o; pero puede suceder 
que el día de mañana ese Iéenieo no esté en 
la fábrica y que al oficial fénico se le haya 
enviado a com andar i ropa.

En conseeuecia, ; para qué nuestro Gobier
no estaría gastando centenares de miles de 
pesos pn enviar gente a especializarse a E u
ropa si en Chile se les envía a comandar 
tropas; y se les exige ese requisito para su 
ascenso ?

E n Ja sesión an terio r di una serie de de
talles y  especificaciones sobre esta cuestión 
de los técnicos y de la necesidad imprescin
dible de eliminarlos del servicio de tropa.

P o r el momento, puedo inform ar al hono-
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rabie Senado, de que la babnca. dentro  cíe 
poco tiempo, estará en condiciones de hacer 
de 100 a 150 fusiles diarios, de 1,500 a 2,000 
proyectiles de artillería de diferentes cali
bres al día. y -500.000 proyectiles de infan
tería en 24 horas.

T rabajando en pie de guerra, ¡a Fábrica 
puede hacer 400 ó o'óO ¡ni!Iones de pesos al 
año en materia! bélico, y para todo esto no 
se dispone de más técnicos que del 2.6 por 
ciento de toda la oficialidad del e je rc ió . 
De más está demr que. en tiem po de g u e rra , 
hav cpie expropiar tona la industria parti
cular de Chile y capacita;-;;! ¡tara fabricar 
m aterial de guerra ; y yo pregunto: ¿Con 
qué personal de oficiales técnicos tran sfo r
maríamos a la industria  parlieular ¡tara fa
bricar munición de guerra y dispositivos 
bélicos ;

Tengo a la mano algunos artículos de los 
que elaboran estos oficiales técnicos de la 
fábrica y que me ¡tan sido enviados por 
gentileza del señor M in is tro  de D efensa N a 
cional.

Poi ejemplo. esta escopeta autom ática d 
caza puede disparar cinco tiros sim ultánea
mente, apretando el gatillo una sola vez. y 
lia sido fabricada íntegram ente, en todas 
sus piezas, por la Fábrica de M ateria! (le 
Guerra del Ejército-

El señor Ríos Arias. — ¿Cuánto costa
ría •

E l señor Concha (don Aquilas). — No 
puedo decirle ese dato, respecto del anua 
que le he mostrado : pero puedo decirle que 
esta pistola, elaborada también en la fabri
ca y  M aestranza de! E jercito y exactam en
te igual a la de! tipo Bronvning que se fa 
brican en Europa, vale menos de 30Q pesos, 
m ientras que las que vienen del extranjero 
cuestan más de mil pesos.

A))arte de esto, la fabrica elabora tamoien, 
estos aparatos para  lanzar al aire gases as
fix ian tes o iluminadores para (¡lie. de noche, 
se de cuenta una p arte  del E jercito  de dón
de está otra parte del Ejército. Esto tam 
bién se fabrica íntegram ente en la Fabrica 
de M aterial de G uerra, y al personal técni
co de esta Fábrica, me refiero al m anifestar 
aquí en el Honorable Senado que ordenarles

a estos oficiales técnicos que h a g a n  coman
do de tropa, es un absurdo, y que ;a ley del 
año 32 no  c o n s u lta b a  e s te  tiempo de tropa 
para los técnicos.

Esta Fábrica, señor l'resiéleoíe, dentro de 
poco va a estar equipada con talleres com
p le to s  para in fan tería  y artillería, como sa
be m uy bien el Honorable Senado, puesto 
(pie se decretaron muchos millones de pesos 
tiara este objeto. Va a estar, en consecuen
cia, capacitada para elaborar quinientos mi
llones de ¡tesos al año en m aterial de gue
rra.

;Cómo os posible — pregunto yo ahora 
que a este 2.6 por ciento de técnicos que 
tiene la Fábrica, a este 2,6 por ciento de es
pecializados, se les destine a m andar ti  opas, 
para que otros, nuevos, aprendan el oficio, 
sólo porque así lo exige actualm ente la ley .

; Podríam os ordenarle a un Coronel Ciru
jano que deje el H ospital o la C ir agí®, en 
tie m p o  de paz. y que vaya a com andar tro 
pas ?

-No se ve a prim era vista que esto es un 
ab su rd o ;

En 1938, se invirtieron cuarenta millones 
de pesos de seis peniques en m unicién de 
artillería, munición que pronto podrá fabri
carse en Chile, en grandes cantidades.

E n  cuanto a la Academia Técnica Militar, 
que es donde estudian o se capacitan estos 
técnicos a que me refiero, eu cuatro años de 
estudios, y después de once años, ha dado 
solamente veintiocho oficiales técnicos de 
m aterial de g-uerra, o sea, 2,6 por ciento 
de oficiales por año. Entran a los cursos 
normales, de 12 a 16 oficiales.

La Fábrica de M aterial de G uerra tiene 
actualm ente un doble ca rác te r: en tiempo 
de guerra, fabrica m aterial de guerra, y en 
tiem po de paz, señor Presidente, se ve en 
dificilísima situación para 'subsistir y man
tener a sus técnicos, por lo cual tiene (¡ne fa 
bricar m aterial para la industria particu
la r :  actualm ente fabrica de 14 a 16 millo
nes de pesos al año para la industria p a rti
cular-

E l señor Bravo. — Pero eso no es para 
m antener a los técnicos, es para m antener 
a los obreros.
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El se ñ o r Concha q im  Aquie-. . - Par-! 
m antener a la Fábrica misma, señor Sena
do r; no hago cuestión de eso.

El .señor Ríos Arias. — Eso es de mucha 
utilidad para el p a ís , señor Senador.

E l señor Concha (don A 'piíles). — No 
¡o dudo: e>o da m ayor realce a mis observa- 
¡•iones y liare ver la necesidad de que los téc
nicos que adquieren una experiencia dia
ria en la* m aestranzas no sean sacados de 
su- funrieie 's para enviarlos durante un 
año a m uiar e: mando de tropas.

Aparte de estas consideraciones, hay nu
merosas otras que ñire ver en la  sesión an
terior y que podran consultar mis honora
bles ccñeyas en ei Boletín respectivo.

Estimo, señor Presidente, que no se per- 
judie;;. en absoluto a los técnicos con quitar
les ia obligación de comandar tropas duran
te c ie rto  período de tiempo, para ascender, 
porque figuran con sus grados en los cna- 
dros del E jército y pueden llegar ai generala
to s in  necesidad de haber comandado tropa.

En la vida moderna es lógico dividir las 
funciones del individuo- En F rancia , he vis
to yo ai señor Chateiier, que d irig ía la la
minación del acoro, tener a sn lado a su 
hermano, que era uno de los mas grandes 
sab ios del m undo  en esta rama del saber 
humano, quien lo ayudaba como técnico en 
la e lab o rac ió n  de una calidad de acero de
te rm in a d o . Y en la Fábrica del Ejército, 
donde se deben o b te n e r  ocho clases ele ace
ro , y . r (¡¡¡!v. reí tém ñ eo  tiene (pie saber lo 
•concern o--,ie a r- ¡ s i r a ,a jo s .  es ae c ir . a i i r  
■dir, amoldar, tornear, ere., y  dar estructu
ra. necesaria a las distintas piezas. Estas son 
especialidades que en Francia ocupan 25, 3íi 
y b as ta  40 años de estudios y experiencias, 
t Por qué son famosos jos a-ceros de Birinin- 
gham v Sbeí’fieid en Inglaterra? Porque hay 
técnicos; oue en su estudio y experiencias de 
elaboración ha dado toda una vida, Y así nay 
también p rodw tos de fábricas químicas ale
manas en que se hall obtenido ti-tos perfee-
cionados :i costa de una vida en tera para ela
borarlos.

E n  eo iiseeu en e ia . a estos té c n ic o s  no es 
p o s ib le  secarlo s  de sus la b o ra to r io s , tic m 
té cn ic a  de su ram o , a la  cual bar. etedieano

to d a  su ve la , liara  le v a r! i-, a e c m s a d a r
tro p a s .

P o r  lo n as e s ta s  eomm b-raciones. lie pro-
p u e s to  ese a r t íc u lo  en ; I ¡mal se elim ina
ia f r a s e :  ' ‘y la m itad  did tiem po  en t ro p a
es ta  s in  alo cu ¡a - u'■  a ’ • ; p a ra  los ofi-
e i al es de a r m a r " .  sj- a beP- ú n ic am e n te  a
los o fic ia le s  i ém ñ ro r i os- d ed ica n  a ia
construcción de maleriai de guerra para el
país.

El señor Ríos Arias. — ; >  permirn. ho
norable Senador ?

¿Existe en la ley actué! le d isp o sic ió n  
que está criticando Su Señoría ■

El señor Concha (don Apuñes). —Sí, ho
norable Senador, pero no existía en la ley 
del año 1932. Es decir, esta disposición fué 
establecida más o menos en el año 32 y ha 
estado en vigencia desde entonces. Ha que
dado dem ostrado que es perjudicial qu itar 
a los oficiales técnicos de su especialidad 
para  hacerlos comandar Tropas.

Lo mismo ocurriría con cualquiera ue 
nosotros, los que somos tecuicos. Si nos sa
caran de nuestro laboratorio, si nos hicie
ran  a bandonar nuestras investigaciones, 
nuestros experimentos, para colocarnos en 
otra  actividad distinta, olvidaríamos nues
tra  especialidad, con perjuicio para la mis- 
m a.

Por otra parte , no veo qué necesidad ha- 
\ o ;ie enviar a estos técnicos a comandar 
1 ropas, requisito que no existía antes de 
1932.

El señor Bravo. — Permítame, honorable 
Senador.

Antes de 1932 existía la obligación de co
m andar tropas; más o menos en ,i932 se 
suprimió esa exigencia, y después ha sido 
restablecida por ley posterior.

El señor Concha (don A quiles). — Como 
Su Señoría tiene más preparación que yo 
en estos asuntos, seguram ente ten d ía  l.i 
razón ; pero, según mis apuntes personales, 
ia ley del 32 no consultaba esta exigencia.

El señor Brav-o. —Pero antes estaba con- 
. s u d a d a .  E n  1932 fué suprim ida, y después 

restablecida nuevamente, porque se ha creí
do conveniente que estos oficiales tuvieran
práctica en las filas.

El señor Concha (don Aquiles). — Y o 
¡•re;- que no necesito entrar en mayores
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consideraciones sobre esta materia y que 
mis honorables colegas se habrán í‘orm;nio 
caca! concepto de ¡o que sign ifica  s a c a r  a 
i;n hombre de su especialidad para enviarlo 
por un tiempo a com andar tropas. v ,¡e lo 
absurdo que sería enviar a un c i ru ja n o  o a 
un deniista a actividades tan ajenas a su 
ramo.

.E stim o que mi indicación ya etl beneri- 
cio.de las especialidades mismas de nuestro 
Ejercito. Dado el grado de adelanto alcan
zado por las Fábricas y Ma<--traeros del 
Ejército y  los cientos de mili mes de pesos 
empleados en la instalación de m aquina
rias, etc., no es posible ir ahora a decirle:

Reemplace a sus técnicos pura que vayan 
a com andar i ropas. Si no tiene reemplazau-
tes p a ra  ellos, env iólos a[ ( '< ) in ;i iithii i* tro p o s
de to d a s  m a n e ra sA  Y  ei;¡ Olí (Oí Sí) de g u o
r r n ,  esto  <-> siOiLHiieiite <ri‘O Y e .

E s p e ra re  (pi;1 se de^'m e l le  P e e p ro v e c to
para  s o l ic i ta r  unos 15 m in u to s  de ses ion se
ére la , a f in  de d a r  a coi.0 ;|1 r e n a  do
ciertos d a to s  que ¡¡o  p r m ; lo rev e la r pdfdie;;-
m ente, re sp e c to  a la f a b r i «•ación de m al eri-1 1
de g u e rra  en  caso de un conflicto  e x te r io r .  
P o r a h o ra , d e jo  la p a la b ra .

El señor Bravo. — Estoy en d e sac u e rd o  
con la indicación del honorable señor Aqui- 
les Concha, que suprime el requisito de 
servieio mi tropa ¡vira los Oficiales Técni
cos del M aterial de Guerra. Debo llam ar la 
atención del Honorable Senado hacia ci 
hecho de que el tiempo de servicio en trona 
que la ley exige a los Oficiales C ''m icos del 
Material de Guerra, lo misino (pie a los 
oficiales de otras especialidades, es sólo la 
mitad de] qUe sc exige' a los oficiales de 
Armas, en cuyo escalafón figuran estos ofi
ciales. De acuerdo eini esta disposición, un 
oficial técnico de! M aterial de Guerra sirve 
en tropas sólo mi año y medio mi e ra 
do de Capitán y un año en ios a ra d o s  de 
Mayor y Teniente Coronel. En teda!, sirve 
tres anos y me/lio en estos tres grados, y uo 
paiecc 3u '  < :í'Críelo deei.!' quc este corto o !c- 
jamiento ue Ihs h íi-hricris en todo '-o ejirre- 
ra m ilitar, les haga perder su efi cien c i a co
mo oficiales técnicos. Sería lo m ism o ig i-  
decir que un profesional alejado de! e jerc i
cio de.su profesión du ran te  un año, pierdo 
su calidad de profesional o se incapacita 
para volver a sus labores.

.P e r  otra parte, esta exigencia de serví 
fio  en~ tropas existe en todos los ejército 
pequeños, como el nuestro, en que los ef¡ 
males .técnicos figuran también dentro  de 
escalafón de los oficiales de armas. A u 
fuera así, habría que hacer un escalafó; 
aparte  para los oficiales iéiodco- co n 
existe en los g ra n d e s  e jé rc ito s , lo ( |,R. .. g  
tama p e r ju d ic ia l para esos mismo- , fñ ; 
be, .¡mes serum tan pocos ios eom¡n .mdól,., 
7 1 e’f  ,,I!P se " l e e r í a n  escasas pm.ibhnh, 
des de ascenso. Fné lo que pasó baee ahtu- 
guiios. años en Chile, cuando el escalafón'de 
Ingenieros sp: separó del de In fan tería , en 
que estaban comprendidos estos -oficiales 
D urante el prim er tiempo el sistem a orre' 
CIO ventajas, porque se crearon cargos nne- 
vos: l.,er<l después el escalafón se estancó v
los mismos interesados pidieron fig'i.,,,] 
conjuntam ente en el escalafón de D ifam a
ría. Estos oficiales técnicos de que ..flora 
se tra ía , considerados en escalafón .11 
•se venan postergados por sus coiiipmh ><>,- 
dc cur-os inferiores de Ja Escuela iVíduor. 
ganarían menor sueldo (¡ue éstos y. final
mente, tendrían que abandonar las filas cur 
limite de edad cuando se ericontraran to d a 
vía en grados bajos del escalafón.

Estoy en situación de afirm ar que eí per
sonal de esta especialidad desea continuar 
en el escalafón do Oficiales de Armas, cum
pliendo con los requisitos que les exig- la 
ley actual de ascensos.

Da Escuela Técnica sigue proporcionan
do periódicamente nuevos oficiales de esta 
especialidad y dentro de poco habrá en ex
ceso para nuestras necesidades.

, Q ue se lia n a  con los que no tuvieran co
locac ión  ei¡ la F á b r ic a  si no se les puede 
e n v ia r  a tro p a s?  H a b r ía  que e lim ina ríos y 
esto , se g u ra m en te , no lo desean  ellos ¡c. 
se ría  ju s to  n i c o n v e n ie n te  p a ra  el E s ta d o , 
que g a s ta  er¡ su p re p a ra c ió n , la e lim inac ión  
p re m a tu ra  de ese p e rso n a l.

Fon estas razones, especialmente por Ja 
suerte misma de los oficiabs técnicos, mo 
p e im ifo  rogar al honorable señor Concluí 
que uo insista en su indicación.

El señor Michels. — No cabía p e d id o  N 
palabra para apoyar la indicación form ula
da- por el honorable señor Concha, en espe
ra de oír nuevos antecedentes que ap o rta 
ría al debate el honorable señor B ravo n-

cio.de
cio.de
de.su
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tceedentes y razones que para mí son valio
sos, ya que el señor Senador es competen
te  y versado en la m ateria de que se trata.

Sin embargo, de las razones que ha dado 
no me ha podido convencer de (que en a l
gunos casos sea necesario que los oficiales, 
que l ie iu n  c ie r ta  especialidad como técni
cos. tengan que cum plir con la ley en rela
ción con el requisito ordinario, y que se 
haga extensivo a tocios los oficiales en cier
to grado, para ios efectos del ascenso.

Me pondré en el caso del personal técni
co de ¡a Fábrica y M aestranza dei Ejército. 
Es sabido (pie este establecimiento abarca 
ram as de la industria en lid  forma, que ne
cesita de personal especializado y que de
be haber adquirido un bagaje de conocimien
tos superior al que puede dar la Escuela 
Técnica en el país.

La fabricación de ciertos m ateriales, no 
sólo m ateriales corrientes de guerra , sino 
otros que se elaboran en esos establecimien
tos y que son necesarios e indispensables 
para  la marcha de la industria nacional, re
quiere conocimientos y experiencia que so
lo se adquieren cu otros países que con el 
tiempo i' el correr de los anos han podido 
ir  perfeccionando sus sistemas de elabora
ción de esos materiales.

Me pongo en el caso d" que el Director 
o uno de los Jefes, Ingenieros o especialis
tas de alguno de estos establecimientos, en 
razón del cumplimiento de la ley, tenga que 
dejar la fábrica o la institución (pie atiende 
para ir a com andar tropas. Nos decía el ho
norable señor Bravo que no por eso va a 
perder su capacidad y su competencia. Yo 
admito que no porque un oficial salga de 
la órbita de sus funciones, temporalmente, 
vaya a perder su capacidad y competencia; 
pero, el servicio que está  a su cargo, sí que 
se resiente fundam entalm ente, y muy en 
particu lar en casos corno el que lie citado, 
en oue el especialista, por su capacidad y 
competencia, se lince irremplazable.

Por eso creo, y estoy en perfecto acuerdo 
con el bonc-rable señor (loncha, en que e! 
personal técnico, el que tiene una e-specia- 
lización, no debe esta r obligado a cumplir 
con el requisito de mando de tropa.

Se nos dice que la Escuela Técnica pre
parará  el personal necesario de estas espe

cialidades. Seguramente que. habiendo una 
Escuela Técnica, ésta nos va a dar con el 
tiem po el personal necesario; pero hay cier
tos servicios que. a pc-sar del personal que 
se nos dé. requieren la atención perm anen
te de un especialista que esté al tanto de la 
ru tin a  del traba jo , de la elaboración y de
más actividades que en ellos se desarrollan 
y. por lo tanto, no sería conveniente ni 
práctico, ni para  el interés superior de la 
defensa nacional, ni para los intereses ge
nerales de la industria a que sirven estos 
establecimientos, <¡ne tenga que privarse a 
estas instituciones o talleres de los servicios 
valiosos de un personal especializado.

P or lo menos, si esta indicación no tuvie
ra acogida, habría que form ular otra sub
sidiaria. que presentare en momentos más a 
la Mesa, en el sentido de que, en caso de 
que el Presidente de la República lo estime 
conveniente, puedan ser exonerados los ofi
ciales i¡ue tengan alguna especialidad téc
nica. de la obligación o requisito de serv ir 
en el comando de tropa.

De esta m anera, se contem plaría la con
veniencia que nos hacía ver el honorable 
señor Bravo, de que algunos de estos ofi
ciales cumplan con los requisitos de las le
yes generales; a la vez que otros, cuando 
el interés superior así lo aconseje, puedan 
ser liberados de esos requisitos, con lo que 
se consultaría un inderés que en ningún ca
so debe ser desatendido.

En este sentido voy a hacer una indica
ción que enviaré después a la Mesa.

El señor Bravo. — ¿Me permite, señor 
Presidente 7

Deseo observar que el principal argum en
to que en este momento se esgrime es el 
de que la Fábrica, de M aterial de Guerra 
traba ja  también para la industria privada. 
Pues bien, esa función no es precisamente 
1a, .que corresponde a los oficiales técnicos 
de artillería, sino al personal civil técnico.

P or otra parte, esta función que actual
m ente está desempeñando la Fábrica de 
M aterial de G uerra del E jército  ha sido, en 
muchas oportunidades, motivo de críticas y 
protestas de p a rte  de la industria  privada, 
a la que se está haciendo competencia.

Sin embargo, el Gobierno, adoptando una 
resolución con la que estoy perfectam ente
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de Ki'uerdo. ha mantenido estos trabajos 
de la. Fábrica de M aterial de G uerra del 
E jército, principalm ente por una considera
ción superior, cual es la de ayudar al per
sona! de obreros que allí existe y que segu
ram ente no encontraría colocación en la 
industria privada en térm inos de poder ga
nar sn sustento diario. Por eso se perm i
ten estas actividades en que el Estado, por 
interm edio de esta Fábrica, hace cierta 
competencia a la industria  privada.

Creo, señor Presidente, que esto no t ie 
ne ninguna relación con los servicios de los 
-oficiales técnicos de artillería , porque su pa
pe! no es trab a jar para la industria priva
da.

Su papel es prepararse para la fab rica
ción de; materia! de guerra, y no es esto 
lo que ahora nace la Fábrica de M aterial 
de G uerra, porque no tiene los elementos 
necesarios para ello, y por que no existe la 
necesidad actual de emplearlos.

Ei señor Urrutia, — El argumento del 
honorable- señor Senador se puede contestar 
con estas palabras: Se dice que estos ofi
ciales técnicos, si van al Ejército, van a 
perder los conocimientos adquiridos; pero, 
al contrario, se puede decir que si siguen 
en la Fábrica perm anentem ente perderán  
todo^ ios conocimientos militares, v así. 
puede suceder el caso que uno de estos téc
nicos llegue al grado de General sin haber 
tenido jam ás mando de tropas, habiendo 
perdido todo contacto con el Ejército.

Uno de mis honorables colegas me había 
insinuado la idea de que ta l vez se podría re
ducir a ou año o menos el tiempo en servicio 
de tropa .para esos oficiales técnicos, en ca
sos sa lificados; pero no suprim ir en absolu
to c'C requisito, como lo pide la indicación 
¡leí h.oi,arable señor Miehels.

Ee señor Bravo.—Se ha reducido el tiem 
po a la. m itad.

Deseo rep e tir lo que dije hace poco en 
orden a que en todos los Ejércitos peque
ños, como es el nuestro, los oficiales técn i
cos del m aterial de guerra figuran en el es
calafón de armas y cumplen, por lo menos, 
con parte  de los requisitos (pie se exigen a 
los oficiales de armas.

El señor Concha (don Aquiles;. — No sé 
si estaré* paralogizado, señor P residente:

pero las frases que acaba de pronunciar el 
honorable señor B ravo confirman, como si 
fueran mías, mi m anera ele pensar.

Tal vez se ha escapado al señor Senador 
la frase de que habrían  demasiado oficiales 
técnicos. En once años que funciona la Acá. 
dc.mia Técnica M ilitar, ha formado 28 Ofi
ciales, es decir, poco menos de tres  Oficiales 
por año. ¿Cómo puede creerse, por una 
persona (pie ha estado en Europa, que tres 
Oficiales por año son suficientes para ei 
K rupp chileno, cuando una sola fábrica ale
mana tiene 600 químicos a su serv ic io! ¿Se 
ignora acaso que en Chile no se hace ni fie. 
rro ni acero, ni ninguna aleación? ¿Cómo 
podemos ser tan poco patriotas para  permi. 
tir que el país continúe en estado salvaje? 
Yo pregunto al H onorable Senado, ¿qué ma
teria prima nacional se hace en la fábrica 
¡le armamentos de guerra?

El señor Bravo. —  Y’o puedo decir al ho
norable señor Senador (pie, a pesar del es. 
caso número de Oficiales que form a la Aca
demia Técnica M ilitar, hay muchos de esos 
Oficiales que no encuentran colocación en 
las fábricas de m aterial de guerra y están 
sirviendo actualm ente en tropa; si se les lle
vara a. todos a las fábricas de m ateria l de 
guerra, no tendrían  qué hacer.

O tra cosa es lo que podrá hacerse más 
larde, cuando nuestras fábricas puedan 
com pararse con las fábricas alem anas 5’ de 
otros grandes países, que lia nrundonado el 
señor Senador; pero ei nuestro es un país 
pequeño, sin grandes posibilidades de lie. 
car a tener grandes fábricas de m aterial de 
guerra., por lo menos hasta mucho tiempo 
más. No es posible que nos anticipemos en 
un siglo quizás a lo que serán nuestras posi
bilidades.

El señor Concha (don Aquiles). — No 
confundamos lo que debe im presionar el cri
terio de ¡os honorables Senadores, con lo 
(pie no debe ^ p resio n a rlo s .

Si hubiera muchos Oficiales, querría  de
cir que habría que reducir su núm ero; per,; 
decir en un Parlam ento que puede hacerse 
la guerra sin municiones, significa que esta
mos en el único Parlam ento del m undo en 
que todos se han vuelto locos.

Ei señor Bravo. — Nadie ha dicho esa 
barbaridad, señor Senador.
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El señor Concha (don A quiles). — Hay 
que capacita)' a alguien para  que haga mu. 
iliciones en el país, y es grave la afirmación 
que he hecho, en el sentido de que en Chile 
no se produce una sola m ateria prima, por 
chilenos, para m aterial de guerra. Este 
alarm aría a cualquier otro país, y un P ar. 
lam ento que no se ocupara de estas cuestio
nes esenciales, sería considerado como un 
Parlam ento vendido al oro extranjero .

N uestro país, señor Presidente, es nuevo 
y, por lo tanto , es necesario capacitar a lo-- 
ciudadanos para la fabricación de los a r 
tículos necesarios.

Con frecuencia se balda de las fábricas de 
fierro n ac io n a l: pero es necesario advertir 
que se tra ta  solo del fierro para  construe. 
ción, que no sirve para artículos m anaía?. 
turados.

E l acero no se fabrica aun en ( 'hile, sino 
únicamente aleaciones de fierro con carbo
no y una que otra materia, como el m an
ganeso, que están Lejos de constitu ir el ace
ro que se emplea en la fabricación de mate, 
ria l de guerra.

El señor Secretario. — Eos honorables 
ñores Alaza y Alichels han pasado a la Me
sa una indicación, subsidiaria de la formo, 
lada ñor el honorable señor C o n ch a ...

i
uu-iCivenier

actual, ri si 
todo oficial 
cuitaría a!
i i 11C. U ,U i  > 

pL’.váa redo

'mí .'í-ríirí .

Ei .mñe.i- Maza. — En reemplazo de la in . 
<1 (da por el honorable señor
( fuicha, y creo que la. forma en. que ha quo

rum  subsana las observaciones e 
He se han anotado, 

a >(■ m antendría la disposición 
obligación, en general para  

. de com andar tro p a ; pero se fa . 
Presidente de la República para  

' en que lo estime necesario, 
oír el tiempo o exim ir a los ofi. 

•>¡ cumplimiento de ese re.

Secretario. — La indicación di.

c ia República podrá, 
(conseje el interés de la defensa 

eximir del requisito de
- los oficiales que esten a 

c-vieio-. de carácter técnico” . 
Bravo. — Ale parece bien la in.

d i■ ■ H(■ Lói<.. T,, y. Heñido.
El señor C ruchaga (P residente). — Pomo 

b-¡ llegado la ierra. se levanta la sesión.

Se levantó ia sesión a las 4 P. M.

Antonio Orrego Barros,
Jefe de la Redacción
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